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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

•go aue ios señores -Alcaldes y 
jpcretarlos reciban los n ú m e r o s de 
ate BOLETÍN, d l s o o n d r á r aue se 
jje nncemoiar en el sitio de costum-
)re. donde oe rmanece rá hasta el rec í ' 
)0 del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
jrdenadamente. para su encuaderna-
:lón, aue deberá verificarse cada a ñ o . 

^SE PUBLIGA. T O D O S LOS P Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- par t lcu lafés 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
a ñ o . y30 ¿1.semestre. Edictos dé Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases. 
1,00. pesetas la linear Edictos de' juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac íó t 

de dicho per iódico (Real orden de 6 df 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
INISTRACION CENTRAL 

Presidencia del Gobierno 

Circular 

omisaría general de Abastecimien
tos y Transportes. —Comisaría de 

ursos de la 7.a Zona.—Paleii-
'A. — Circülar. - " 

Administración Protiucial 
GOBIERNO C I V I L 

rcu/ar. . : 

^misaría de Invest igación y vigi 
^CÍSÍ . -Re lac ión de licencias de caza 

i l a c i ó n provincial de León.— 

gación de Hacienda.—Anuncio 

tura Agronómica de León.—Cir-
'lar.- •• ' 

Minero de León.— Anuncio. 

minisrración de Justicia 
lcto* de Juzgados. 

Oficio particular. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
Presideusia del Gobierno 

Delegac ión del Gobierno en la In
dustria del Cemento 

Circular por la que se señalan riotmas 
sobre la distribución del cemento 
para el año 194-3. 
Hab i éndose observado que los pe

didos de cemento hecbos por los 
Organismos oficiales van en au
mento, a pesar de que en muchas 
de las obras que los tienen conce
didos no se ha empezado a trabajar 
por falta de otros materiales, y que 
en otras tienen solicitado mayor 
cupo que el aparentemente necesa
rio, se impofie una revisión de todos 
los pedidos para llegar a una mejor 
d i s t r ibuc ión del cemento-

Por lo cual, y para llegar a una 
o rdenac ión s is temát ica eñ esta dis-
t r ibúc ión , esta Delegación dicta las 
disposiciones siguientes: 

DISPOSICIONES GENERALES 
Primera. Todas las órdenes de 

suministro, tanto de pedidos oficia
leŝ  como «Part iculares-preferentes» 
dadas por esta Delegación o por la 
desaparecida Comisión reguladora 
de los Productos Pétreos , q u e d a r á n 
a u t o m á t i c a m e n t e anuladas el día 31 
de Diciembre del año en curso. 

Segunda. Durante todo el mes de 
Noviembre del ano actual los bene

ficiarios de ó r d e n e s de suministro 
de pedidos oficiales a que, se. refiere 
la d ispos ic ión primeraj so l ic i t a rán 
de esta Delegación del Gobierno en 
la Industria del Cemento el sumi
nistro para el a ñ o 1943, con arreglo 
a las instrucciones contenidas en el 
ar t ículo 16 de la Orden de 26 dé Ju--
nio de 1942 (Boletín Oficial del Esta
do de 28 de Junio, n ú m e r o 179) so
bre el r ég imen de p roducc ión y ven
ta del cemento, debiendo de dar co
nocimiento de lo solicitado á las 
Direcciones Generales correspon
dientes. Se regirán, además , «por las 
siguientes normas: 

a) Se i n d i c a r á la cantidad total 
de cemento que precisen las-obras, 
dado eLestado en que se encuentren -
éstas el día 1.° de Noviembre y te
niendo en cuenta el cemento de que 
dispongan en la obra. ^ 

b ) Sé seña la rá asimismo el ' r i tmo 
mensual dé entrega dé cemento que 
pueda consumirse en la obra, dadas 
las circunstancias actuales y las d i f i 
cultades inherentes al suministro de 
otros materiales que obligan a retar
dar la marcha de la misma, i m p i 
diendo llevar el r i tmo normal de la 
contrata. 

c) Se ind i ca rá forzosamente en el 
nuevo pedido la orden del suminis
tro anterior,, a la que h a b r á que sus
ti tuir , indicando las iniciales y nú 
mero correspondiente, en la adver
tencia de qué sin estas indicaciones 
no se p o d r á cursar el nuevo pedido. 

d) Toda la d o c u m e n t a c i ó n que 
se envíe para solicitar el suministro 



de cemento para el año 1943 se re- \ 
mi t i r á por correo certificado. 

e) Todo el cemento que se sumi
nistre con cargo a la orden, que. ha 
de ser anulada durante los meses de 
Noviembre y Diciembre del año en 
curso, será deducido por las fábri
cas de la cantidad total asignada a 
las nuevas órdenes de suministro 
que regi rán a partir del 1.° de Enero 
de 1943. 

Tercera, Los beneficiarios de ór
denes de suministro con carác ter 
«Par t i cu la r preferente» qué, como 
las de carác ter oficial, han de ser 
anuladas, se a t e n d r á n para los nue
vos pedidos a las normas consigna^ 
das en el a r t ícu lo 18 de la Orden 
de 26 de Junio ú l t imo. A d e m á s d i 
chos pedidos que se cursan por las 
Direcciones Generales v e n d r á n i n 
formados por los Organismos pro
vinciales dependientes de las Direc^ 
clones Generales con un criterio de 
m á x i m a veracidad y austeridad, exi
giéndose a los peticionarios; 

a) La d o c u m e n t a c i ó n precisa del 
proyecto para poder garantizar que 
la cantidad de cemento pedida es la 
que debe emplearse en la obra, 

Estos documentos i rán firmados 
por el solicitante y pox el Director 
de las obras. 

b) Instancia del solicitante d i r i 
gida a la Delegación del Gobierno 
en la Industria del Cemento, en 
cuya instancia se haga constar la 
cantidad total de cemento y clase 
deí mismo que dpbe emplearse en la 
obra, r i tmo de entrega mensual y 
estación de ^destino, asi como si la 
obra se hace por admin i s t r ac ión o 
por contrata; en este ú l t i m o caso, 
debe darse el nombre y la direc
ción del contratista si es que ésta 
adquiere; directamente el cemento 
para la obra proyectada. 

Dicha instancia debe i r acompa
ñ a d a de certificación del técnico 
qué legalmente pueda hacerlo, en 
que conste el impor te total de la 
obra y el detalle de las cubicaciones 
d é la parte de la obra doride se con
suma el cemento Portland, asi como 
las proporciones da mezcla de di
cho producto en los distintos morte
ros y hormigones. 

Estudiados los documentos ante
riores por el Organismo provincial 
con el m a y ó r cuidado, r emi t i r á a la 
Dirección General de que depende 
los documentos correspondientes al 
apartado b), con su conformidad o 
reparos, manifestando si el suminis
tro debe de considerarse como de 
interés púb l i co o nacioilal, y si sería 
conveniente sustituir el cemento 
Portland por otro ma té r i a l m á s 
abundante, firmado todo ello por el 
Jefe del Organismo provincial , y 
quedando la d o c u m e n t a c i ó n a que 
se refiere el apartado a) en su poder, 
SL d ispos ic ión dé cualquier inspec
ción o ac la rac ión que pudiese orde-
nar tanto la Dirección General dé 

quien depende, como la Delegación i 
del Gobierno en la Industria del Ce
mento. 

Cuarta. E l cumplimiento estricto 
de las anteriores disposiciones será 
exigido por esta De legac ión , de 
acuerdo con el Decreto de 22 jde Ju 
lio de 1942 (Boletín Oficial del Es 
tado n ú m e r o 211) que determina de 
un modo concreto la forma de ha
cer efectivas las sanciones para los 
que no ajustan su ac tuac ión a los 
altos intereses de la Nación, enten
d iéndose que todas las Ordenes y 
Disposiciones emanadas de esta De
legación, se cons ide ra r án obligato
rias a los efectos de las sanciones a 
que pueda dar lugar su incumpl i 
miento, 

Madrid, 23 de Octubre de 1942.— 
E l Delegado del Gobierno, Fél ix 
González. . 

Comisaría General de Abaste wen los 
í Transpries 

COMISARÍA DE R E C U R S O S — 7.a ZONA. 

iámmslr ación nnmiiciai 

Soüierna M de ía o r o M ^Lgói] 
C I R O U L A R 

El Real Decretocde 27 de Dici^ 
bre de 1929 (Gaceta del 2 de E' 

CIRCULAR NUMERO 146 

Sobre transporte de carbón vegetal 
y leña 

F u n d a m e n t o 
E n v i r tud de la Orden de 15 de 

los corrientes dé la Presidencia del 
Gobierno (Boletín Oficial del Estado 
n ú m . 290) se dispone lo siguiente; 

F o r m a del transporte 
1. ° Queda prohibido el transpor

te de c a r b ó n vegetal sobre camiones 
fuera del recorrido necesario desde 
el punto de origen a la estación de 
embarque y en el interior de las po
blaciones, para su d is t r ibución . 

C i r c u l a c i ó n . — Guíasv 
2. ° Todo c a r b ó n vegetal y leña 

que cir.cúíe fuera de la provincia de 
origen , debe rá i r a c o m p a ñ a d o de la 
guía ú n i c a . d e c i rcu lac ión excedida 
por la Comisar ía dé Recursos corres
pondiente, i 

I n t e r v e n c i ó n 
3. ° Aquellas partidas de c a r b ó n 

vegetal y leña que no vayan acom 
p a ñ a d a s de-dicho documento serán 
intervenidas y q u e d a r á n a disposi
c ión de la C. A. M. P. S, A. o de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, 

P r e c e p t o s d e r o g a d o s 
4. ° Como consecuencia de esta 

orden de carác te r general quedan 
derogados los preceptos de ca rác te r 
particular, que sobre la in te rvenc ión 
de c a r b ó n vegetal se publicaron en 
la lista de ar t ículos , inserta en el 
Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 
281, de fecha 8 del actual. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Patencia,\22 dé Octubre de 1942. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

obl igó a los municipios con pobia 
ción inferior a cinco mi l habitanie-
y d e riqueza preponderantemenie 
agr ícola , a crear un pósito local, con 
destino a favorecer los intereses del 
Agricultor, y por ende, los de la pro
ducc ión nacional. 

Como quiera que varios munici
pios de esta provincia, no obstante 
los distintos requerimientos que se 
han efectuado, permanecen aún sin 
entregar la cuota correspondiente al 
año 1942, consistente en el üno por 
ciento del presupuesto de ingresos 
aprobado, se.conmina a dichos jnu-
nicipios, representados por su Alcal-
de, con una multa de quinientas pe
setas, que le será impuesta a éste, si 
antes del día 1.° de Enero de 1943, no 
han remitido al Servicio de Pósitos 
(Ministerio de Agricultura Madrid), 
la expresada cuota 1942. 

León, 30 de Octubre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

Comisaría te Infesmacíón Í Vigilancia 
Relación de las licencias de caza 

expedidas por este Gobierno civil 
durante el pasado mes de Agosto 
de 1942. 

•Conclusión 
Isidro F e r n á n d e z Fe rnández , Vega 

Alegre. 
Santos Palacios Rodríguez, Ponfe' 

rrada. 
Serafín Menéndez Rodríguez, Villa-

nueva de Valdueza. . 
Agustín López Fra, Ponferrada. 
Bonifacio Diez Viejo, Villanueua del 

Condado. 
Bernardo Diez Fe rnández , ídem. 
Francisco Cadenas Astorga,Cimanes 

de la Vega. 
Casimiro Toino Fernández , Sana-

gún. r 
Eut imio de la Fuente Campo, ^or-

daliza del Pino. .. 
Juan Rodríguez Lozano* Castrot 

rra de Valmadrigal. pe, 
Eleuterio Luengo Cachán, San 

dro de los Oteros. , 0, 
Antonio Encina Martínez \ n ^ n i 

ratiel de las Matas. . . 
Indalecio Prieto Martínez,. ^ova 

rros. helo5' 
Vicente López Vázquez, Caca 
David RiosRíos ,Te jados deSequ 
José Natal Domínguez , Fasgar-
Alfredo de Mata Blanco, A s W s 
David Vega Oviedo, Las M f a L la» 
Rafael Juan Pajares, Joarilla 

Matas. • 



^ j icio Casado Reguera, Vi l la nía reo. 
cebando Flórez González, Devesa de 

goñar. 
^^apito López Arias, Tq¿al de los 
' "Vados. " -
\ianuel Blanco Miranda, Laguna de 
• sonioza. ' ' 
pascual Perandones Alonso, idem. 
joSg Blanco Fe rnández , Villafranca 

¿el Bierzo. 
Santos Domínguez Vega, Veguellina 
'de Orbigo. 

Joaquín Gómez Arias, Secnrejos. 
jsaae Hu¿rga, Villaquejida.-
^elestino Amez Cadenas, idem. 
Gregorio Pérez Huerga, idern. 
Salvador Alonso Lastra, Santa Mari-
L ná del Rey. 
Pablo Gutiérrez Llo ien te /Mans i l la 

de las Muías. • • 
José Castro Alvarez, León. 
Antonio Rodríguez Gafcía, P e d r ú n . 
Ricardo Bardón.Alvarez, Andarraso. 
José Mirantes Arias, Oterico. 
Basilio Gatrido Alvarez, idem. 
Ventura Queipo de Llano Blanco, 

León. 
Eloy Yugueros Alaez, Valduvieco. 
Aüdegesino F> riera Puente, idem. 
Alejandro Robles Hidalgo, Cañizal 

de Rüeda. 
Juliári Santos Sacris tán, Mánsi l la de 

l.as Muías. 
Jesús Centeno Fe rnández , Sariegos, 
Cecilio Alvarez González, León. 
Sandalio Campos Reguera, San M i 

guel Eslonza. • ' 
Agapito San Miguel Valbuena, Na-

vatejera. 
Lucio Benéite F e r n á n d e z , León. 
Daniel Vidal Somoza, León. * 
Ricardo Robles Iban, León.. 
David Alonso Alvarez, Gránja d e 

San Vicente. . -
Jesús Diez de Prado.^San Miguel de 
' Eslonza. . 
Gregorio González Robla, Vil lapo-

dambre. ' 
Nicanor Diez Cadenas, Santpvenia. 
José Lorenzana Valcarce, La Mag

dalena. ' 
Marcelino F e r n á n d e z Alvarez, idem. 
tliseo F e r n á n d e z , García, E l Corral 

de las Arrimadas. 
fedro Paiaci0S Calleja, T ó l d a n o s . 
Justino G a r c í a Vil la íañe, Alca-
^hueja. 
Manuel Meriuo Andrés , Vega de In-

tanzones. 
acinto Rodríguez Puente, La Virgen 

Camino. 
j,anuel García Gómez, Santovenia! 
ernardo Modino Roldán , Vi l lamo 

^ i l i o Díaz González, León. 
(oto0 Carbaja1' Galzada del 

" íUeJ Morán Puente, Castillo de la 
t. aiduerna. 

del de Paz, Santa M 

Franco, Grisuel 

pe. Casado 
paramo. 
¿Vepnido Juan 
• 1 paramo. 
^Ito Cantón Car raón , idem. 

ÍQeio Juan Juan, idem. 

Emil io Mart ínez García, Chozas de 
Arr iba . 

Santiago Alonso Lanza, La Granja 
de San Vicente, 

Esteban Rodr íguez Alvarez» Rioscuro 
Baldomero Rodríguez Robla, F o r m i 

.gones. 
Sabino Pérez Mart ínez Villafer 
Jacinto Casado Lobato, León. 
Mateo Domínguez López. Riego de la 

Vega, 
Pedro Castañé Vidal , Castroquilame 
José Mart ínez Blanco La Utrera. 
Victorino García Rodríguez Valdesa 

mario. 
Agapito Cuesta Ajes, Castrillo de la 
, Valduerna. 
Angel Pintor Morán , La Valgoma 
Cesáreo Vega F e r n á n d e z , Fo lgosó de 

Ribera. 
Victorino Calvo Vázquez, T o m b r í o 

de Abajo. 
Hi lar io T r a p ó t e Bonaz, Vil lanueva 

del Carnero. 
Olegario García Mart ínez. Grulleros. 
Luis Pérez Martínez, Vil lafer . 
Aurelio Rubial Gómez, Toreno del 

Sil . " 
Pedro Crespo F e r n á n d e z , Cancedo, 
Domingo F e r n á n d e z Cañuete. Castri-

Uo de la Valduerna. 
Antonio Blanco GallegorVegiiellina 

de Orbigo. 
'Melchor Aríeaga San Mart ín , Valde-

ras. 
José García Mar t ínez Gabilanes, 
Jssé Campazas Hidalgo, Tremor de 

A r r i b a . , 
Maximino.Valbuena García, Valde-

rrueda. \ 
Sebast ián González Martínez, Vegue

l l ina de Orpigo, 
Jesús Franco Martínez, C a m p a ñ a n a . 
Martiniano D i e z Espadas, Mprgo-

vejo, 
Miguel Pérez Toral , Banuncij-S. 
Francisco Ares Seco, La Bañeza. 
Manuel Alonso C a ñ e d o , San Juan 

de la Mata. 
Francisco G. Marqués, Sancedo. 
Amós Riesco González, La Bañeza. 
Benjamín García García, Santa Ma

ría de Ordás . 
J o a q u í n Ares Moreira, La Bañeza . 
Manuel Gago Taranil la, Vi l l amar t ín 

de Don Sancho. 
Da lmac ió Oreja Pérez, idem. 
F ro i l án Sarmiento Vidal , Urdíales 

del P á r a m o . 
Argíro Zotes Fe rnández , Ribera dé 

la Polvorosa. 
José F e r n á n d e z de Dios, Riello. 
Emi l io Rivera González, Torre. 
Tarsicio Pozuelo g a c h ó n , Ribera de 

la Polvorosa. 
Manuel Sánchez del Rio, León. 
Eliberto Mencía Lanero, Joar í l la de 

las Matas. 
José F e r n á n d e z Vidales, Destriana. 
Bernabé Turrado Muías , Quintana 

y Congosto. 
Félix Carlos Lop*ez Mart ínez, As-

torga. 
José Santaitiarta Delgado, Mansilla 

de las Muías. 

Maximino Padierna B a r ó n , Quinta
na de Rueda. 

Eugenio Vega Alonso, Redipollos. 
Valeriano Rojo F e r n á n d e z , León. 
Antonio ñ a m o s San Juan, San Mar

t ín de Torres. 
José de la Varga Ferreras, Valdeal-

c ó n . 
Higinio Alvarez Gutiérrez, Valle de 

Mansil la. , * 
Melquíades Presa Presa, Mansilla 

Mayor. 
Vicente Granados González, León 
Candido Rueda G u t i é r r e z León, 
Lorenzo Diez Sánchez , Palacios de 

Valdellorma. 
Domingo Beneite Arce,; Quintani l la 

de Somoza. 
José Porras García, Senra. 
Marciano O r d á s Arlonso, Villacé. 
Fél ix Carracedo Mart ínez, Villalís. 
Luis García Garzo, Tora l de los Guz-

manes. 
Justo González Vallejó, V i l l amuñ ío . 
Victoriano Blanco González, V i l l a -

gallegos. 
Prudencio Alonso Pérez, Fresno de 

la Valduerna. 
José Mart ínez Carrizo, Cillanueva. , 
Julio Melón Morán, yaldevimbre. 
Felipe Castillo Alvarez, Benazolve. 
Amenodoro Miguélez Alvarez, idem, 
Gerardo del Río León , Veguellina. 
Belisario T o m é Mart ínez, L u g á n . 
Ricárdo del Ríft Nistal, Veguellina. 
Francisco López Alba, L u g á n . 
Emi l io Rivera Silvan, Viforcos. 
J u l i á n Gutiérez López, Aviados. 
Teófilo Orejas D i e z , Tol ib ia d e . 

Abajo. 
Lúeas -F lecha González, León . 
Casimiro Farto Cartujo, idem. 
Amable Mart ínez González, Barrio 

Curueño . . _ 
Eugenio Mart ínez Diez, Vi l l amar t ín 

de Don Sancho. 
Francisco Fresa García, León . 
Vicente LagoEnriquez, Ponferrada. 
Isidoro Mielgo Rodríguez, Mansilla 

del P á r a m o . 
Raimundo García Castro, Sahe l í - i 

ees Payuelo. 
J o a q u í n Prieto Suárez, Golpejar. 
Miguel Fraile Mart ínez, Redelga. 
David González San R o m á n , Tom

br ío de Abajo. 
Federicp Rubial González, idem. 
Emi l iano Mart ínez Mart ínez, Santo-
; venia San Marcos. 

Orencio Rodríguez Ramos, Castro-
fuerte, 

F a b i á n Prieto Gallego, Castrovega 
de Valmadrigal . 

Marcos Alonso Alonso, Valencia de 
Don Juan, 

Eugenio F e r n á n d e z Panizo, Fonfria. 
E m i l i o González Alvarez , Valverde. 
León Bajo Bajo, Gordaliza del Pino. 
Severiano Luengo F ié r ro , Santa Co

lomba de Somoza. _ 
Angel Viejo Cueto, Mansilla de las 

Muías. 
R a m ó n González Barcena, Sanfe-

lismo. 
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Indalecio Pérez . Ortiz, Campo de 
Vi l l a vidal. 

Felipe Holgado Espinosa, idem. 
T o m á s Rodríguez Rodrigue?, Cas-

trovega de Valmádr iga l . 
Manuel Seco Marques, Sancedo. 
Máximo Yuguéros Reyéro, Saelices 

delPayuelo. 
Claudio Morán Morán , Fresno de la 

Vega. ' • . » . 
Angel Espadas Gonzá lez , Morgo-

vejo-
Santos Castro Criado, Rabanal del 

Camino. 
Adolfo Valladares EscafTá, Ambas-

aguas. 
Juan Antonio Turiezo de la Fuente, 

Quintani l la de Somoza. 
Luis Gil Berzosa, Hospital de Or-

bigo. -
F l o r i á n Manzano Manzano, San M i -

l lán de los Caballeros. 
Maximino Morán, Mantecón, Fon-

fría. 
Teodoro Alonso Zancada, Valencia 

de-Don Juan. 
Gregorio Merino Cristín, Villabraz. 
Lucrecio Gut iér rez García, Pajares 

de los Oteros. 
J e r ó n i m o Fa l agán A lmazán , Quin

tana del Marco. 
José Luis Vega García, Astorga. 
Luis F e r n á n d e z Carrera, Vega Ale

gre. ' 
Antonio Mati l la Fuertes, Barrientos 

de la Vega. 
Faustino Castillo Suárez, Albano, 
Ricardo Cabero Prieto, Carral de la 
^ Vega. 
Andrés Alvarez Alonso, Branuelas. 
Pr imi t ivo Cabero Prieto, Carral de 

la Vega. 
Juan Redondo García, Sueros. 
Ricardo Mart ín García, Astorga. 
Victoriano Cuervo Meriel, San Ro

m á n dé la Vega. 
José Cabero Prieto, Carral de la 

Vega. 
José Mart ínez González, Pradorre}'. 
Matías Blas Pacios, Valdespino de 

Somoza. 
Tor ib io F e r n á n d e z Machado, Gogor-

; deros. 
Pedro Mendaña Otero, Astorga. 
Manuel Mart ínez Alonso, Oteruelo. 
Vicente Álvarez Alvarez, Astorga. 
Leopoldo F e r n á n d e z Luengo, idem, 
Nicolás Andrés Martínez, Piedralva. 
Eduardo F e r n á n d e z Santos, Brañue -

las.- > 
Manuel Coello Rubín , idem. 
Agustín García F e r n á n d e z , Benama-

rias. 
Gregorio Matilla Domínguez , B a -

rrientos de la Vega. 
Manuel Behavides Castro, Astorga* 
Amadeo F e r n á n d e z González, Vega 

Alegre. 
Leonardo Getino Getino, Pardesevil 

de Curueño . 
R a m ó n Mart ínez Alvarez, Ponferrada. 
Alejandro Pérez Alonso, San Pedro 

de Valderrey. -
Antonio Alvarez Rabanal, Olleros 

de Alba. 

Timoteo Cima Simón, Almanza. Gregorio Pastrana Rodríguez, ic}ein 
Pablo Diez Diez, Joarilla de las Ma-J Miguel Castellanos Rojo, idem. 

Maximi l iano FéreZ Pérez, idem. 
Leopoldo «Ugidos, Valverde i 

Virgen. a 
Manuel Ordóñez Cachafeiro Sant 

• Lucía . ' ma 
Victorino Merino Pérez, Castifalé 
Bar to lomé Prieto García, Villavetite 
Rogelio Barredo Fernandez, Villal 

franca del Bierzo. 
Angel Diez Pérez, San Martín 

F a l a m ó s a . 
Melchor Pérez Gutiérrez, Riofrío. 
Calixto Alvarez Aller, Villafranca 

del Bierzo. 

tas. 
Benito Gil Laso, Celada de Cea. 
Anastasio Castro Mencia, Joarilla de 

las Matas. 
Pedro Cas tañeda Cas taño, Burgo 

Ranero. 
Estanislao González Rodríguez, San 

Esteban de Valdueza. 
Erasmo Díaz Herreros,Bercianos del 

Camino. 
Santiago Herrero Crespo, As'torga. 
Aureo P o m í n g u e z Lera, Calzada del 

Coto. 
José Augusto Calvo Alonso, Joaril la 
Felipe F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Barri-i»José Valdés Dovárco , idem 

líos de Curueño . 
Enrique del Arbol de Pablo, León . 
J u l i á n Muguruza Yarza, ídem. 
Maximil iano Rodríguez Mancebo, 

Tarani l la . 
Constantino:. Gordo Carbajal, V i l l a -
. l ebr ín . 
Bernardo Llamazares An/irés, León . 
Alíredo Miguel Mancebo, Devesas 

del Bierzo. 
Santiago Soto Centeno, León. 
Justo del Río Fe rnández , Gradefes. 
Benito Soto Vaca, ArmuDia. 
Elpidio de Sierra F e r n á n d e z , Santi-

báñez de la Lomba. 
Marcelino^ Diez Rubial , Valdesa-

m á r i o 
A l m a q u i ó Pérez Pastrana, Santas 

Martas. ' 
Plasentiho Martínez Diez, í dem. 
Timoteo F e r n á n d e z Prado, León. 
Octavio González Fernandez , idem, 
Manuel Rodr íguez Rodr íguez , San 

Justo de la Vega. ''~ 
Eloy Blanco Garc í a , 'V i l l a r roañe . 
Gabriel Díe>, Vidal, Quintana de Ra

neros; 
Jesús Pé rez 'Abad , Cea. 
Valent ín Rodríguez Fe rnández , As-

torga. -
Clodoaldo Martínez González, idem. 
Santiago Herrero Crespo, idem; 
Celestino González Mart ínez, Vi lo r ia 
Mariano González Mart ínez, Matan

za de los Oteros. 
José Marcos de Segó vía. La Bañeza . 
Manuel González Carballo, Vidanes. 
Ge rmán F e r n á n d e z Diez, Calaveras 

de Arr iba . 
Elíseo Rodr íguez Ferr iández , Vida

nes. 
Zacar ías Prieto Fe rnández , Palacios 

dé la Valduerna. 
R a m ó n Mata Sarmiento, An toñán del 

P á r a m o . 
Francisco del A r b o l F e r n á n d e z , V i -

lecha. 
Lorenzo González Manga, Castrillo 

de la Ribera. 
Valeriano Magdaleno Pérez, Zala-

millas." 
Isidoro Quintero Gascón, Gordon-

c i l l o . : 
Nicanor Mar t íne^Diez , Piedrafita,de 

Babia. 
Emil iano Moheda Posado, Valíe-

ci l lo . 

de la 

Fidel Panlagua Redondo, Izagre. 
Salvador Laeza Sánchez, Valencia 

' de Don Juan. 
Jacinto Rubio-González, Viloria de 

Orbigo. 
Ensebio F e r n á n d e z Gigosos," Fresno 

de la Vega. 
José Alvarez González, Teiedo del 

Sil. 
Pascual García García, Quintana de 

Rueda. 
Inocencio Blanco Vega, Villarroañe, 
José González Fernáhdez,!Cacabelos. 
Máximo Martinez'Barreales, Villace-

lama. 
Abi l io Bragado Medina, León.-
MantierArenas Arenas, Rucayo. 
Laudelino Mart ínez, Quintana d e 

Rueda. 
Nemesio Melón F e r n á n d e z , Pajares 

de los Oteros. 

Diputación proviDGíal lie león 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Está Comis ión , en sesión de hoy, 

acordó ampliar hasta el día 27 de 
Ngviembre p róx imo , el plazo para 
la exacción, en periodo voluntario, 
del impuesto de cédulas personales 
de la capital y Ayuntamientos de 
esta provincia que hayan comen
zado ' a efectuar el cobro de dicho 
impuesto dentro del plazo señalado. 
Esta prórroga, que será la única q ê 
se conceda, empieza á contarse ^ 
de el d í a siete del próximo me^. 
una vez terminada, los contribuJT 
-tes que no se hubieran provis 0 ^ 
expresado documento, incurrirá 
la penalidad de 100 por 100 d e j ^ 
porte de sus cédu las , establecí 
e l a r t ícu lo 5 8 de l a I n s t r u í 
de 4 de Noviembre de 1925. ^ g i 

León, 23 de Octubre de l 94 -^£ l 
Presidente, Manuel Marques " 
Secretario, José Peláez. 



DILEOICION DE BAMBA DE L4 PRfllffllA DE LEON 
Administración de Propiedades y Contribución Territorial 

Propios^ Pesas y Medidas 

C I R C U L A R 

)esar de los requerimientos hechos a los Ayunta-
iflientos de esta provincia, por distintas circulares de 
esta Adminis t rac ión , entre otras por La de 17 de Enero 
próximo pasado publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m e r o 16, de 21 del citado mes, por la 
que se recordaba la de 2 de Septiembre de -1941 BOLE
TÍN OFICIAL n ú m e r o 204 de |11 del mismo dando ins
trucciones, que fueron complementadas por la de 24 de 
Octubre siguiente BOLETÍN OFICIAL n ú m e f o 246 de 31 
del mismo (las que deben leer con detenimiento) refe
rentes a la obl igación que tienen de r emi t i r a estas 
oficinas certificaciones trimestrales para el pago del 20 
por 100 de propios de sus bienes comunales y* 10 p-ór 
100 de Pesas y Medidas; ob l igac iónq ue no han cumpl i 
do los Ayuntamientos que al final se relacionan, y por 
)S trimestres que se citan, por lo que se les previene: 

. B I E N E S D E P R O P I O S 

En los quince primeros d ías de] mes siguienle 
al vencimiento de cada trimestre, r emi t i r án certifica
ción de los ingresos que hayan obtenido en arcas mu
nicipales del importe de los valores de venta o renta 
que produzcan los bienes de propios, con d i s t inc ión 
entre los mismos , . en teud iéndose por' tales: Todas las 
fincas rúst icas o urbanas propiedad de ios pueblos, 
que produzcan o puedan"producir una renta en favor 
del común, cualquiera que sea o haya sido su oiigen 
o denominación, incluso las que sean de c o m ú n apro
vechamiento y se hallen arbitradas por los Municipios, 
con autorización para obtener por este medio alguna 
utilidad o recurso aplicado a los gastos municipales; 
si oo obtuviesen ingresos, e n v i a r á n ce r t iñ^ac ión ne
gativa en los mismos plazos. 

2.a Aunque se adjudiquen vecinal y gratuitamen-
^ los aprovechamientos de los bienes de propios, es-' 
an sujetos al pago del 20 por 100, según previene la 
egislación vigente y muy especialmente la circular de 
Aa dirección General de Propiedades de techa 12 de 
A1)nl de 1928, a no ser que se trate de fincas, que al 

declaradas exceptuadas de la venta, las entidades 
Propietarias hayan remitido el 20 por 100 del capital. 

3- Dichas certificaciones trimestrales han de ser 
Presentadas por las Juntas administrativas de cada 
.^ttiino municipal en el respectivo Ayuntamiento en 
Sial plazo, el cual, en un ión de las suyas, las remi t i rá 
jQê a Adminis t rac ión en el plazo que señala en la 

Acción primera, a cuyo fin, tan pronto, reciba e l . 
lETIN OFICIAL en que se publique la presente, lo 
idrán e;n conocimiento de las Juntas y les recla-
fan dichas certificacioies, participando a esta Ad-

tfe||lstración, qué Juntas no ló han prt ísentado'( a los 
'Un, (le sanción) , ya- qne de no participarlo se 
.\Vl^|úará en la cuant ía correspondiente la multa del 

"^naiento. 

P E S A S Y M E D I D A S 

La exacción del 10 por 100 de este arbi t r io mu-
or 

trimestral en el 
í,l0^a'' obliga ú n i c a m e n t e a los Ayuntamientos, y por 

ari de presentar cert if icación 

plazo que se señala para el concepto de propios, de 
los ingresos obtenidos en arcas municipales. 
- . En los ejercicios sucesivos, los Ayuntamientos re
mi t i rán a la Admin i s t r ac ión , dentro de los quince p r i 
meros días del año , cer t i f icación, , haciendo constar, 
si hacen uso o no de este arbi t r io en el presupuesto 
municipal qué hayan formulado para el mismo. Si es 
negativa esta cert if icación, se entiende que quedan 
relevados los Ayunta ra ien tós de remit i r las certifica
ciones trimestrales por este concepto. 

5.a Ss les concede un plazo de diez días impror ro
gable, a partir de la pub l i cac ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que, tanto los 
Ayuntamientos como las Juntas admin i s í i á t i vas , ore-
senten las certificaciones meritadas que a cada uno 
competen, y se les advierte, que si en dicho plazo no 
las presentan, se les i m p o n d r á , ' respeclivamente, la 
multa de 25 pesetas por cada concepto,cOn que quedan 
conininados; bien entendido, que la correspondiente 
a las Juntas que no la hayan presentado en el Ayun
tamiento, se les h a r á efectiva a éste, si no lo comunica 
a esta Admin i s t rac ión , según se ordena en !a preven
ción tercera, sin perjuicio de las responsabilidades 
de otro orden que se les exigirán con todo rigor si hu
biere falsedad en las certificaciones, lo que está dis
puesta a vehguar la Admin i s t r ac ión por todos los me
dios de que dispone. ' ' • ' 

Todas las certificaciones,-bien sean de Propios, o 
Pesas y Medidas, deben reintagrarse,con timbre1 móvil 
de 0,25 pesetas, advi r t i éndose , que las que carezcan del 
mismo, se t e n d r á n por no presisntadas en la Adminis
t rac ión . 

M a m i e n í o s p e no han preseníado cerü l i cames 
en el año de 1942 

AYUNTAMIENTOS 
20 por 100 
de Propios 

THIMESTHES 

Acebedo" . . . , . 1, 
Algadefe. . . . , . . . . . . . . . . 1, 
Al i ja de los Melones. 1, 
Almanza. . . . . . . . , 
Ardón 
A r m o n í a . . . . . . . . . . 
Astorga . . . . . 
Balboa, .. . . , 
Barjas 
Bembibre . , 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Real C a m i n o — . 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo, 
Boca de Huérgano , 

2 y 3 
2 
2 

3 
2 v 3 
2 v 3 

,3 
3 
3 

• 3 
' 3 
3 

y 3 

10 por 100 
Pesas y Medidas 

TAIMESTOES 

1, 2 y 3 
2 

1 
3 

1, 2 y 3 
l , 2 y 3 

3 
1,2 y 3 

3 
l , 2 y 3 
l , 2 y 3 

1, 2 y 3 
3 
3 
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A Y U N T A M I E N T O S 
20 por 160 
de Propios 
TMESIBES 

10 flor 100 
Pesas y Medidas 

TS1MESTBES 

Boñar .•• 
Borrenes. .-. . . . 
Brazuelo 
Burón . - -
Busti l lo del P á r a m o . 
C a b a ñ a s Raras. 
Cabreros del Rio. . . . 
Cabrillanes ,,. . . . . . . . 
Cacabelos . . . . . 
Calzada del C o t o . . . . . . . . . 
Canipazas . . . . . . . . . . . . . •. 
Campo de la Lomba. . . . . . 
Campo de Vii lávidel . . 
Camponaraya. . . . . . . . . . . 
Canalejas < 
C a n d í n , 
Cá rmenes . V 
Carracedelo . -
Carriz©. . . . . 
Carrocera . . . . . . . . . . . 
Carne edo. . . . . . . 
CaslHtalé. • • 
Cástri l ío de Cabrera... * , . 
Castrillo de la V á l d u e r n a . . 
Casirillo de los Polvazares. 
Castrocontrigo , . . . . 
Castrofaerte, . . . . . . . . . . . . . . 
Castropodame 
Castrotierra. 
Cea . 
Cebtmico. , . . . . . . . . . . . 
Cebrones del R í o . , . . 
Cimanes de la Vega . . . . . . . 
Cimanes del Tejar; , 
Cist ierña 
Congosto . . . . . . . . . . 
Gorullón. . . . . . . 
Corbillos de los Oteros. . . . . 
Crémenes . . 
.Cuadros., 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos del Sil . . . . . . . . . . 
Chozas de Abajo . ... 
Destriana^.. . . . . . . . . . . . . 
Burgo Ranero (El) . . 
Encinedo 
Escobar de Campos . . . . . . 
Fabero.. 
Folgoso de la Ribera . . . . . . 
Fresnedo ^ > 

, Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal. . . . . . . 
Galleguillos de Campos .. 

y Garrafe de Tor io , . . . . . . . . . 
Gordoncillo , , . .;. . . 
Gradefes • 
Grajal de Campos . . . . . . 
Gusendos de los Oteros... , 
Hospi tal de Orbigo . . . . 
I g ü e ñ a 
Izagre , 
Jo ara.. • 
Joarilla de las Matas. . . . 
La Antigua 
La Bañeza ..' . . 
La Ercina 
Laguna Dalga 
Laguna de,Negrillos 
L á n c a r a de Luna . . . . 

1 
1,2 
1,2 
1 
1,2 
1 
1 

3 
y 3 
v 3 
• 3 
y 3 

3 
v3 

3 
1,2 y 

1, 
1 
1 

•1, 
í 
1 
1 
1, 

í , 
1, 

2 y 

2 v 3 

2 y 

1,2 
1 
1, 2 
1,2 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3-

1,2 y 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

y * 

n 

2 y 

2 y 

2 y 

1,2 y 
1 

2 Y 

1 
1,2 y 
1 

3 
y 3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

2 y 

2 y 
2 y 
2 y 
2 y 

1,2 y 

1,2 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

y 3 
3 

1, 
1, 

1, 
i; 
L 
i . 2 
1. 2 y 3 
l , 2 y 3 
1, 2 y 3 
1 

2 
2 y 

3 
1, 

1,2 y 

1,2 y 

1, 2 y 
2 y 

2 y 

2 y 
2 y 
2 y 
2 y 

1,2 y 

1, 

1, 2 \' 

1, 

1, 

3 
3 
3 

2 y 3 
2 y 3 
2 y 3 
2 y 3 

3 
3 

2 y 3 

2 y 

A Y U N T A M I E N T O S 

La Pola de Gordón- . . 
La Robla . . . . 
Las O m a ñ a s s 
La Vecilla 
La Vega de Almanza . . . . . . 
Los Barrios de Luna , . . . . . . . 
Los, Barrios de Salas . . . 
Luc i l lo . - . . . . . 
Luyego. .. .-. . . . . . . . . 
Llamas de la Ribera, . . . . 
Magaz de Cepeda.. . .', . . . . . . 
Man-silla .de las Muías ,. . 
Mansilla MayOr.: . . •. 
M a r a ñ a . . . . . . . . . 
Matadeón de los Oteros.. . . . 
M a t a l l a r i a , . . . . . . . . . . . . 
Matanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Molinaseca.. ; . . . 
Murias de Paredes... . . . . . . . . 
Noceda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gencia . . . . . 
Onzoni}la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los O t e r o s , . . . . . . . . . 
Palacios de la V á l d u e r n a . . .' . 
Palacios del S i l . . . . . . . . . . . . . 
Paradaseca 
P á r a m o del S i l , . . . . . . . . 
Pedrosa del Rey . , • • • . . 
Peranzanes.. . . . . . . • . . . 
Pobladura de Pelayo García , .v 
Pon l e ñ a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Posada de Valdeón. , 
Pozuelo del P á r a m o , . . . . . . . . 
Prado de la Guzpeña . . 
Priaranza del Biefzo. 
Prioro. . . . . . . . . 
Puebla de L i l l o . . . . . . . . . . . ^.;. 
Puente de Pomingo F l ó r e z . . . ; 
Quintana del Cas t i l lo . . . . 
Quintana del Marco.. 
Quintana y Congos to . . . . . . . . . 
Rabanal del Camino , . . . . . . . . 
.Regueras de Arriba. , . . . . . . . 
Renedo de Valdetuéjar , , . , . . 
Reyero.. . . . . . . . . . . . . . . . 
R i a ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Riego de la Vega 
Riello. . 
Rioseco de Tapia ; . 
Roperuelos del P á r a m o . . . . . . 
Sabero 
Sahagún , 
Saelices del R í o . , . . . . . . . . . . . . 
S a l a m ó n . . _ . . 
San Adr ián delValle 
San Andrés del Rabanedo.. 
Sancedo.. . . . 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Emil iano. , . 
San Es téban de Nogales 
San Esteban de Valduezar. . . 
San Justo de la Vega. 
San Mill-án de los Caballeros.. 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . . . 
Santa Colomba de Somoza... 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Santa Elena de J a m u z , . . , , . . 

10 por too 
de Propios 

TBIMEST3ES TfiíMüiuj. 

2 y 

1,2 y 

í , 2 

1, 

1,2 

1.2y3 
1 .2y3 

2 y 3 
l , 2 y 3 

l , 2 y 3 
1, 2 y 3 

2 y 3 
2 v 3 

1,2 y3 
i , 2 y 3 



A y U N T A M I E N T O S 

Santa María de la I s l a . . . . . . . . 
Santa María del Monte de Cea... 
Santa María del P á r a m o . . . .. 
Santa María áe O r d á s . . . - . . . . 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas 
Santiago Millas . . . . . .. . . 
Santovema de Valdoncina 
Saríegos 
Sobrado 
Soto de la Vega ... 
So toyAmío . . . . . . 
Toral de los Guzmanes , . . . . . . 
Toreno.. . . . . . 7 . . 
Trabadelo . . . . . 
Torre del Bierzo . . 
Truchas. . . . . . . . r 
t ü r c i a . . . • • • -
Urdíales del P á r a m o . , . . . . ; . . 
Valdefresno . . . . . . . . . . . . . » V . , 
Valdefuentes del P á r a m o . . . 
yaldelugueros., . 
Valdemora.. . 
Valdepiélago,. . . . . . . . . . . . . . 
Valdepolo. . . . 
V a l d e r a s . . . . . . — . . . . 
Valderrey, . . .... 
Valderrueda . . ... 

^aldesamario . . . . 
Val de San Lorenzo, . 
Valdeteja.,. . . . . . . . . . . . . . . . 
V a l d e v i m b r e . . . . . . . . . . . . . . 
Valencia de Don Juan. , r .. . * 
Valverde de la V i rgen , . . 
Valverde Enrique, . > . . . . . . . . . . 
Vallecillo 
Valle de Finolledo . . 
Vegacervera . ' . . . , 

20 oor 100 
Se Propios 
TBMESTHiS 

1,2 }' 3 
1 3 

1 
1 
1 
1 
1 
1, 2 
1,2 

2 y 

1,2 y 
1 
1 
1,2 y 
1 
l , 2 y 3 

3 
1, 2 y 3 
1 .2y 3 
1 
1,2 
1, 2 y 
1,2 y 
1,2 y 
1,2 y 
,1,2 y 
1 
1 
1 
1, 
1 
1 

2 y 

i , 2 y 

10 por loo 
Pesas y Medidas 

TBIMESTBES 

1, 2 v 3 
" 3 

1, 2 v 3 
3 
3 

y 3 
y 3 
y 3 

l , 2 y 3 
1, 2 v 3 
1 3 

3 
3 
3 

2 y 3 
2 y 3 

1, 
1, 
1 
1. 2 y 
1,2 y 
1,2 y 
1,2 y 
1 

i , ^ y 
l , 2 y 
l , 2 y 
1, 2 y 
1,2 y 

1, 2 
1. 2 

1.2 
1,2 

A Y U N T A M L E N T O S 

Vega de Espinareda 
Vega de Inlanzones.. . . . . . . . \ . , 
Vega de V a l c a r c e . . . . . . . 
V e g a m i á n . 
Vegaque.nada . . . . . • 
Vegarienza ., 
Vegas del Condado . . . . . . . . . . , 
V i l l a b l i n o . . . . . 
Vil labraz 
Vil lacé. , . 
Villadangos del P á r a m o . . . . 
Villadecanes., 
Vil lademor de la Vega, . . . . 
Villafer.. , . . . . . . . 
Villafranca del Bierzo 
Vi l lagatón, . •. . . . . 
Villamandos., v 
V i U a m a ñ á n , 
V i l l a m a n i n . . . . . . . . . . . . . . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho, . 
Vi l lamej i l . , . . . 
V i l l a m o l , 
Vi l l amontá r t dé la Valduerna, 
Vil lamorat ie l de las Matas 
Villanueva de las Manzanas,. 
V i l l a o b i s p o , . . . . . 
Villaornate . . . . . . . . 
Villaquejida 
V i l l aqu i í ambre 
Villarejo de Orbigo . . 
Villares de Orbigo. 

20 por 100 
de propios 

10 por 100 
Pesas v Medidas 

Villasabariego, 
Vi l lase lán , ' , . . 
V i l l a tu r i e l . . . . . . . . . . . . , . . 
Villaverde de Arcayos, , . . . . 
Villazala . . . . . . 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del P á r a m o , . . . . . . . 

TBIMESTBES TBIMESTBES 

2 y 

1,2 y 

1, 2 
1, 2 
1 
1 -
1, 
1 
1 
1, 
1 
1, 
1 
1, 
1. 
1 
1, 
1, 
1 
1 

3 
y 3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

yl 
y 3 
y 3 
y 3 

y 3 
y 3 
y 3 

3 

1, 2 y 3 
3 

1, 2 v 3 
2 y 3 

1 3 

1, 2 y 3 
3 
3 

2 y 3 

2 y 3 
3 

1, 2 y 3 
l , 2 y 3 
1,2 y 3 

3 
3 

1,2 

1, 2 

1,2 
2 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

y 3 
y 3 

3 
y 3 
y 3 

2 y 3 
2 y 3 
2 y 3 

3' 

Juntas administratwas que no han enviado certificaciones de propios.—Todas las de la provincia. Trimestres 
l.0.2.oy 3.° del año actual . , 

León, 26 de Octubre de 1942.—El Administrador de Propiedades, Jul io F , Crespo.—V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, José A. Diez. • • ' . 

lelalara AgrBDiímka de Lean 
Servicio nacional de la patata 

de siembra 
En cumplimiento de lo dispuesto 

P0r el Servicio Nacional de la patata 
.e siembra para la presente campa-
3 esta Jefatura hace públ ica la de-
claración de las zonas acreditadas, 
j,üyos produtores inscritos en los 
Astros formados a tenor de lo dis-

Jr^to en aviso de 31 de Julio úl t i -
to?(oOLETiN OFICIAL del 5-de Agos-
^ Podrán vender reglamentaria-
tica116 Patata de siembra, con especi-
l0s Clón de su categoría, asi como 

sobreprecios que dicha patata 
sobre la de consumo. 

s 2onas de referencia son: 
3tJa alta. De I a categoría (A—i) 

Municipio de Vellagatón 
llo& de Nistoso (Los) 
cuelas 

Culebros 
Requejo y Corús 
Ucedo " 

_Valbuena de la Encomienda 
Vil lagatón 

Del Municipio de Quintana del 
• Castillo -

Todos sus pueblos 
Del Municipio de Vil lameji l 

Sueros ( 
Del Municipio de Magaz de Cepeda 

Porqueros 
La Cepeda baja^ De 2,a categoría (A—2) 

Del Municipio de Vil lameji l 
Castrillo de Cepeda 
Cogorderos 
Quintana de Fon 
Revilla 
Vi l l amej i l 

Del Municipio-de. Magaz de Cepeda 
Banidodes 
Benamarias 

Magaz 
Vega Magaz 
Zacos 

La Omaña alta. De 1.a categoría (B—1) 

Del Municipio de Murtas de Paredes 
Fasga 
Vegapujín 
Posada 
Torrecil lo 
Barrio de la Puente 

Del Municipio de Vegarienza 
Cirujales 
Garueña 
Marzán 
O m a n ó n 
Vegarienza . 
Villaverde 
Del Municipio de Valdesamario 
Todos sus pueblos 

La Omaña baja. De 2,a categoría (B —2) 
Del Municipio de Las O m a ñ a s 

Todos sus pueblos 



s 

Del Municipio de Riello 
Todos su pueblos 

El ^.una. De 2.a categoría (C —2) 
Del Municipio de Los Barrios de Luna 

Vega de los Caballeros 
Del Municipio de Carrocera 

Todos sus pueblos. 
Del Municipio de Sta. María de Ordás 

Todos sus pueblos 
D e i Municipio de Rioseco de Tapia 

Todos sus pueblos 
El Sil. De 1.a categoría (D—1) 

Del Municipio de Palacios del Sil 
Todos sus pueblos 
Del Municipio de P á r a m o del Sil 
Añi lares 
Aulla rinos * 

El Eria. De 1.a categoría (E—1) 
Del Municipio de Truchas' 

Todos sus; pueblos 
Del Municipio de Castrocóntrigo 
To^os sus pueblos . 
El Páramo. D|í 3.a categoría (P—3) 

Del Municipio de Bustillo del P á r a m o 
- Todos sus pueblos 
Del Municipio de Urdiales del Parama 

Todos sus pueblos 
Y el Munic ip io de Santa María del 

P á r a m o 
El Bierzo Oriental. De 3.a categoría (B-3) 
Del Municipio de Folgoso de la Ribera 

Folgoso de la Ribera 
Rózne la 
E l Valle ' 
Villavleiosa 

Del Municipio de Torre del Bierzo 
- La Granja • ^ 

Santa Marina 
Se advierte qué si dentro del plazo 

de cinco días no queda completada 

y teetificada la d o c u m e n t a c i ó n de ¡ 
los pueblos de Batwdodes (de Magaz s 
de Qepeda), Fasgar y Vegapujin (de 
M,urias de Paredes), Vega de los Ca
balleros (de Los Barrios de Luna), 
O t e r o Ü e las Dueñas y •Santiago del 
¡as Villas (de Carrocera), municipio j 
de Palacios del Sil, Añilares, y An-
Uarinos^(de P á r a m o del Sil) y Ba 
rrio y Villarín (de Urdiales del P á - ; 
ramo), q u e d a r á n eliminados sin per
ju i c io de la obligada entrega regla
mentarla d¿ la patata obt mida en 1.a 
mul t ip l i cac ión de las variedades ale
manas de origen. 

Los sobreprecios para el produc
tor se rán c ó m o sigue: 

Para patata de variedades Erdgold, 
Merkur, Sabina y Flava obtenida en 
1.a mul t ip l i cac ión , de la semilla or i 
ginal importada de Alemania direc
tamente que se d is t r ibuyó ú l t ima
mente según normas dictadas por 
esta Jefatura Agronómica , se pagará 
un sobreprecio de 30 cén t imos por 
k i l o producido en zonas de I a cate
goría, de 25 c é n t i m o s en zonas de 2.a 
categor ía y de 20 cén t imos enconas 
de 3,a categoría y tuera de zonas. 

Para patata de las variedades En
carnada, Colorada, Morada y de Mo
r r i l l o se paga rá un sobreprecio de 20 
cén t imos en las zonas de 1.a catego
ría, de 15 c é n t i m o s en las de 2.a cate
goría y de 10 cén t imos en las de 3.a 
categor ía (au tor izándose la. Flava 
de 2.a mu l t i p l i c ac ión en el P á r a m o . 

Para patata de l a s variedades 
blancas y amarillas se pagará un 
sobreprecio de 15 cén t imos en las 
zonas de 1.a categoría , de 13 en las 
de 2.a y de 5 en las de 3.a categoría 

Los precios de, almacenistas sobre 
v a g ó n origen se . s eña l a rán en su 
momento. 

León, 24 de Qc'tubre de 1942.—Ei 
Ingeniero Jefe, Uzquiza, 

Distrito Minero de León 
VIAS MINERAS 

ANUNCIO 
D. Marcelo Joriss&n Braekp, como 

Director de la «Minero Siderúryiea 
de Pónfer rada S. A.», solicita auto-
rización para la construcción dp 
unas vías minera^ con destino al 
nuevo lavadero de ca rbón , que ins
ta la rán en las proximidades de la 
Estación de Vi l lab l ino , en el lugar 
denominado aLas Rozas.» 

Las vías van del k i lómet ro 0,700 
del ramal de Vi l lab l ino a Gaboalles, 
hasta unos 200 metros m á s allá del' 
lavadero, con una long i tud total de 
798 y 8 vías en gran parte de su re
corrido. 

Lo que se anuncia al público 
para que en el plazo de 30 días pue
dan presentar los" que se crean per
judicados, las reclamaciones opor
tunas, estando en dicho plazo el 
proyecto a la vista del públ ico en la 
Jefatura de Minas de León, 

L e ó n , 16 de Octubre de 1942.-El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

N ú m . 501.—27,00 ptas. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

A N U N C I O > 
En observancia a lo dispuesto en el articulo 140 del Reglamento v i 

gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 
el resumen d é l a s cuentas correspondientes a l 5 por 100 de los depósitos 
d é l a s minas, ingresados durante el segundo y tercer trimestre del a ñ o 
1942, según justificantes que obran en las cuentas aprobadas con esta 
fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts, 
DJERE.—Saldo del trimestre anterior.-

Ingresbs del 5 por 100 
del segundo y tercer t r i 
mestre . . . . . . . . 

Suma el debe 

HA5£LR.—Importan los gastos del 
material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor-del debe 

8.048,20 

12.541,90 

20.590,10 

8.768,55 

8.768,55 

11.821,00 

Reqaisilorias 
Alvarez de la Cruz, Alfredo, de 49 

anos de edad, hi jo de José y Beatriz, 
jornalero, natural de Lisboa (Portu
gal) que tuvo su domici l io en Vega 
dé Infanzones, (León) y cuyo actúa 
paradero se ignora, procesado en el 
s u m a r i o - n ú m e r o 58 de 1936 que.se 
sigue por atentado; comparecerá en 
el t é r m i n o de diez días, ante este 
Juzgado a fin de constituirse en pri; 
s ión; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica dentro de dicho térmi
no será declarado rebelde. • 

Valencia de Don Juan a 22 de uc-
tubre de 1942.--Abel Sáncliez.-^1 
Secretario, Pedro Fernández . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

León, 26 de Octubre de 1942.—-El Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

Cornezuelo fle Centeno^ 
Es ar t ícu lo intervenido d .eb l f !L . s 

hacer las entregas los Prod jda de 
a Valeriano Campesino, Avem 
Palencia, n ú m e r o 1, León, por ^ re, 
oficialmente autorizado para 
cogida én esta provincia. 

Núm. 4 8 8 . - 7 , 0 0 ? ^ 

LEON . • 
Imprenta de la Dipatacl0íl 

1942 

http://que.se

